
Pium. 120. Sabado 9 de Setiembre 'de 1854. 8 cuarto».

Se suscribe á este Perttídico en 
a Imprenta de CARhxENA, Y 
JIMENEZ* calle de la Pescadería, 
frente al Parador del Dorao, á 10 rs. 
mes, 20 por trimestre y 80 por año.

Los artículos, avisos y reclaira- 
ciones, se dirigirán á la Redacción 
establecida en la misma imprenta 
francas de porte, sin cuyo requisita 
no se admitirán.

BOLETÍN 0I1UAL i>e -burgos.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Reina (Q. I). G.) y su Real fami

lia continúan sin novedad en su importante 
salud.

DIPUTACION PROVINCIAL DE BURGOS.
Circular Níun. 422.

El Tribunal Mayor de Cítenlas con [echa l.° del actual 
me dice lo que sigue: •

Adjuntos remito á T. S. cinco pliegos de reparos correspon
dientes á las cuentas de propios y arbitrios de esa provincia de 

los años de 1826 á 1850 ambos inclusive, rendidas por don José 
Román Gayón, Tesorero que fue de dichos ramos, á fin de que se 
sirva V, S. disponer se entreguen bajo recibo ñ este interesado 
ó á sus herederos, si hubiese fallecido, para quo sean solventa
dos eii el término de 50 dias, y remitirlos á este Tribunal oportu
namente, y desde luego el espresado recibo.

J' ramo se ignora el paradero de citado D. José Román 
Cagón ó sus herederos, se anuncia en el Boletín oficial á fin 
de que pueda llegar ú su noticia y se presenten en éste Go
bierno de provincia á recoger los pliegos de reparos que se 
expresan. Burgos 5 de setiembre de 1854.—Angel Banocta.

Tarifa general de t,arreos para las cartas del Reino, con distinción de las fraileas y porteadas sin franquear, y las de la 
provincias ultramarinas de América y Oceaníu.

TARIFA PARA LAS CARTAS DE LA PENINSULA É ISLAS ADYACENTES.
Franqueadas. Sin franquear.

Cartas para el interior de las poblaciones
Hasta el peso de media onza, para laj, Península ó islas adyacentes 
De mas de media onza hasta una onza, id.
De"mas de una onza hasta onza y media, id.
De mas de miza y media ha la dos onzas, id.
Y en adelante 4 cuartos mas por cada media onza, id.

2 cuartos. »
4 id. 8 cuartos.
8' id. 16 id.

12 id. 24 id.
16 id. 32 id.

• En adelante 8 cuartos mas por
cada media onza.

La arroba de impresos, periódicos con faja, id.
La arroba de obras impresas por entregas con faja, id.
Los impresos sueltos y muestras de comercio con faja, id.

40 reales. »
50 id. »
La mitad de lo que correspondí! á su peso co

mo cartas.

Sin franquear.

Para Filipinas.

k reales. 8 reales

1 real.
»

2 id.

Hasta media onza para las Islas de Cuba y Puerto-Rico.
Y un real mas por cada media onza
Hasta media onza para las islas Filipinas
Y dos reales mas por cada media onza
La arroba de impresos, periódicos con faja para las Antillas
La arroba de impresos, periódicos con laja para Filipinas
J.a arroba de obras impresas por entregas con faja; para las Antillas 
La arroba de obras impresas por entregas con faja; para Filipinas 
Los impresos sueltos y muestras de comercio con faja

2 reales.
Y 2 reales mas por cada media onza 

4 id.
Y 4 reales mas por cada media onza.

»
»
»
»

80 id.
160 id4
100 id.
200 id.
La mitad de lo que corresponda á su peso tomo cartas.

TARIFA DE CARTAS CERTIFICADAS.
Para la "Península

é islas adyacentes. Para las Antillas.

TARIFA PARA LAS CARTAS DE ULTRAMAR.
Franqueadas.

Además del franqueo de su porte, por razón de certi
ficado pagará cada carta, 2 reales.

Logúese insertaen el Boletín para conocimiento del público y efectos oportunos. Burgos setiembre 6 
de 1854.— El Gobernador, Angel Barroela.



Otra núm. 420« =
En el Boletín oficial ile esta provincia núm. 74 se insertó la 

Bt al órden de 16 de junio ultimo, en la que se disponía que por 
los interesados-e.i los espedientes de minas sehicieseél depósito 
para pago de las dietas que devengasen los ingenieros en las di
versas operaciones -facultatrvaS’que'tieneirque practicar, de 300 
rs. vn, cuando las localidades en -quese hayan de ejecutar disten 
5 leguas de la residencia del ingeniero; de 400 ts. si dista de 5 
á 10; y de 500 rs- cuando la distancia fuere mayor.

Y no habiendo cumplido los registradores de las minas que á 
continuación se espresan, con tan terufinante disposición, he 
acórtkulo, con arreglo á la misma, queden sin curso los espedien
tes y que se publique en este peiiódico oficial para que llegue á 
conocimiento «birlas personas-á quienes interesa. Burgus-5 de se
tiembre de 1854.—Angel Barroem.

¡Vola de los espedientes de minos que quedan sin curso por - 
no haler hecho el depósito juvoenido en la lieat orden de 
16 de Junio de 1854.

Puc’j.os donde Registrador Üonibre de la
ra dican. ó denunciador. Mina.

S. Adrián de Juarros, don Domingo Pérez, Esperanza.
Idem, don Valenlin Ayllon, Infante.
Idem, ¿un Manuel Rodríguez, Juarreña.
Idem, don Benito Orliz, Diamante Negro.
Idem, don Alejandro Anluñano, Madrileña. 
Idem, don José Maria Romilio, La Menesa. 
Idem, don José Luis Antuñano, Valmasedana.

Onloria del Pinar, don Juan Acinas, san Juan de Onloria.
Idem, don Antonio Meceta.Nlra Sra. la Concepción 

Barbadillo Herreros, don Pedro Ugaslividea, la Vascongada
Idem, el mismo, La hija de la Consoladora.
Idem, don Pedro Cano, La Infalible.
Idem, don Manuel Medra»», la Casualidad.

Ahedo y la Revilla, donFranciscoMarlinez, Mora Española. 
Ciircosa, don Manuel Cabeza, la Comunera.
b. Adi i. ande Juarros, don Juan Antonio de la Torre, Inmor

tal David.
Castrovdo, don Manuel López, la Deseada.
Palacios de la Sierra, don José Madina. la Potos! de Palacios 
Caslrovido, don Ildefonso Salas, la Matiega.
Onloria del Pinar, don Vicente Peña, la Onloriana.
Valmula, don Pedro González, Constancia
Palactos de la Sierra, don Valentín Diez, la Micaelila.
Caslrovido, don Ildefonso Salas, Castellana.
Huidobro, don Simón Gascón, san Juan.
Tolbaños de Arriba, don Juan García Serrano, Salterio. 
Junta de Traslaloma, don Ramón Gómez, Sorprendida. 
Barbad lio Herreros, do i Andrés Gutiérrez, Suerte. 
Aldeas de Medina, don Ramón Gómez, Vapora.
Neila, don Santiago Tejedor, Médica.
Mon lerrttbio de la sierra, don Juan Bermtidez, Modista.
Oyuelos déla sierra, don Juan Moral, Deseada. 
Caslrovido, don Pablo Mambrillas, san Isidoro. 
Vallegimeno, don Benito Perezja Abundancia. 
Tolbaños de Arriba, don Juan García Sedaño, san Roque. 
Barbadillo de Herreros, don José de Sedaño, Esperanza. 
Palacios de la sierra, don Juan de Pablos, la Inagotable.

(don Julián Martínez, 1
losé M. Camargo,\san José.
Gerónimo Ortega. ) •

Pinilla délos Moros, don Simón Alonso, san José.
Pradoluengo, don Matías Ruiz, Esmeralda.
Aldeis de Medina, don Ramos Gómez, la Acelerada.
Mon islario de la sierra, don Bruno Gómez, Misteriosa.
Val! vielso, don José Maria Isla, san Juan de Dios.
Vade de Tobalina, don Juan Iglesias, Desprecio.
Fuenleiiebro, Gabriel Guijarro, la Negrita
Junta la Cerca, don José de Pereda, Platería de la Joven Ra

mo a . .
Merindad de Monlija, don Manuel Bringas, Montijana del 

joven Bernardo.
Junta de la Cerca, don Juan de Pereda, Angelina de la jo

ven Ma rin Luisa.
Riocabado, don Inocencio Peralta, el Firmamento.
Monterrubio, don Clemente Albarez. el Sol de la Sierra. 
Canteóla, don Gerónimo Ibañez, la Revoltosa.

Miranda de Ebro, don "Saturnino ^Fernandez Solana, Mena 
hria Mirandesa.

Valle deMena, don Pablo OlazaWl, dl-Hermilaño.
Huerta de Abajo, don Andrés Mamolar, Estrella* 
¡Horliguelay Cascajares, don -Pascual Torres, Rosa. 
-Tolbaños de Abajo, don Bartolomé López, el Enár. 
ri .. u5, . ,(don Vicente Heruaiz,) Nuestra Señora
Huerta de Abajo, d(j Cuesla J (k .kl

Riocabado, don Manuel Antolin Martínez, Santiago Aposto! 
Barbadillo del "Pez, el mismo, Santa *Ln ia.
Idem de Herreros, don Andrés Garachana La.Don ella. 
Tolbañosde Arriba, don Bartolomé Lojie/., S. Pedio deVega 
Barbadillo Herreros, don Pedro de Lemonauiia, Sta. Teresa 
Vallegimeno, don Julián Martínez, Abalizada.
Riocabado, don José Sedaño, santa Ana
Barbadillo deHerreros, don Pedro Lemonauria, santo Isabel 
Cascajares, don Panlalcon Gutiérrez, La Miseria.
Villasuso de Mena, don Miguel Romilio, Joven Consoladora 
Monlorio, don Francisco Cuesta, santa Cruz.
Valle de Mena, don Atanasio Platel, Fortuna Menesa. 

Idem, don Pablo Olazaval^ Primesa Josefa. 
Idem-, el mismo, Engracia Escelsa.
Idem, el mismo, Nuestra señora de turen Lucero. 
-Idem, don Atanasio Platel, santa Pelta.

Barbadillo Herreros, don Juan Manuel Martínez, Sta Iginía. 
Idem, don Pedro Lemonauria, Quitapesares.

Junta la Cerca, don Plácido Sainz, Calesera de Sta Antonia. 
Vizcaínos, don Celestino Sebastian y Gómez, Antorcha.
Aldea» de Medina, don Francisco Callo y Gutiérrez, Ma- 

rianii-a
Arroyo, don Manuel Coméjo, santa Emilia.
Valle Mena, don Pedro Qrliz Vailejuelo, La Union Menesa. 
Espinosa de los Monteros, don Manuel Pérez, Luna.

Idem, el mismo, Pasiega.
Valle de Mena, don José María Caballero, La Distinguida. 

Idem, donPablo Olazaval, Diamante de la Princesa. 
Barbadillo de Herreros, don Pedro Oyuelos, san Román.

Idem, Eugenio Rubio, santa Paciencia.
Barriosuso, don Julián de Domingo, La Venturada. 
Riocabado, dou Pedro Oyuelos, Los tres Amigos. 

Idem, el mismo, santa Inés.
Coniferas, don Antonio Durillo, Negra Africana.
Valle de Valdivieso, don Manuel Cornejo, Ascensión. w 
Sotoscueva, don Juan Bautista Conde, Maria Belén. 
Valle de Mena, don Julián Gil, Rica Descuidada.
Neila, don José Bañegil, Toinasilo, 
Riocabado, don Julián Martínez, Rica.

Idem, el mismo. San Pedro
Huerta de Abajo, d<n Pedro Lemonauria, Venturosa. 
Arroyo, don José María Isla, El Angel.
Valle de Mena, don Pablo Olazaval, Ntra Sra. de la Hoz. 
Aldeas de Medina, don Baltasar Rojo, Esperanza. 
Monlorio, don Toribio Rebuella, Vision.

Idem, el mismo, Desconfianza
Robledo la Puebla, don Pedro Diez de Bedoya, Competidora. 
Monlorio, don Toribio Rebudia, Constancia.
Monasterio de la Sierra, don Valenlin González, La A alenlina 
Espinosa de los Monteros, don Juan Bautista Conde, El Pilar 
Monasterio de la Sierra,.don TomasdeVial Cristóbal Colon. 
Palacios de la Sierra, don José Madina, Mana.
Neila, don Patricio Moneo, Piriía

id , don Benito Martínez, Cevila Santa.
id,, el mismo, la Suerte

Salas de los Infantes, don Pedro González Bueno, La Generosa 
Onloria del Pinar, don Balbmo Martínez, Virgen de Atocha. 
Nuez, de Abajo, don Ramón Serrano, Santa Elena. 
Monterrubio don Tomas de Vial, Rosa Blanca.

Idem, el mismo, Condesa.
Idem, el mismo, Mana Laura.

Neila, don Manuel Zuvizarreia, Santa Elena, 
Abedo y l<> Revilla, don Pascual Torres, Reparadora. 
Villasurde Herreros, don Totibio José Costes, Restauradora. 
Basconcillos del Tozo, don Pascual Escudero, Sofía. 
Huidobro, don Felipe Abascal, Especlaliva.
Ortigúela y Cascajares, don Pascual Torres, Rosa. 
Huidobro, don Felipe Abascal, Constancia.



ANUNCIOS OFICIALES.
Intendencia militar de Burgos.

Hace saber: Que debiendo procederse á contralar por 
cuatro años á lontar desde l.° de diciembre próximo 
á fin de noviembre de 1858, con arreglo á lo dispuesto 
en Reales órdenes de 17 y26 de agosto último y con suge- 
cion al pliego general de condiciones aprobado en Real 
órden de 8 de agosto de 1850, el Ministro de utenxi- 
lios á las tropas y caballos del Ejército estantes y tran
seuntes por los distritos militares de Cas lia la Nueva, 
Cataluña, Galicia, Aragón, Castilla la l'ieja, Extremadu
ra, Burgos, Mallorcay Canarias, el dé las Provincias y pla
zas de Córdova, Ceuta y Campo de Gibrahir; desde I,° 
de enero siguiente el de las de Sevilla, San Fernando, 
Cádiz y Huelva, en el distrito de Andalucía; el de "las de 
Valencia, Alicante y Castellón desde l.° del citado di
ciembre, y desde mayo de 1855 el de la de Murcia en 
el dislrilo de Valencia; el de las de Grana la, Almería y 
Jaén desde 1de diciembre y el de Málaga desde 1.” de 
enero siguiente en el distrito -de Granada; y finalmente 
el de las plazas de Melilla, Peñón y Alucemas en los 
presidios menores de Africa desde el referido ide 
enero próximo, se convoca á una pública, formal y si
multanea • licitación que tendrá efecto en los Estrados 
déla Intendencia general militar y de las lülendeiicias 
de distrito en los dias y horas siguientes;
Castilla la Nueva j

’ A la una del dia 2 di octubre próxima. 
Canarias ;
Cataluña 1

i A igual hura del día 3 de id. .
Mallorca )
Galicia )

/ A id. id. del dia 4 de id.
Aragón *
Castilla la Vieja \

/ A id. id. del o de id.
Burgos , ;
Extremadura )

A id. id. del G id.
Provsde Andalucía;
Valencia )

! A id. id. del 7 de id.
Granada )
Presidio menores.. A id. id

Las bases y condiciones á que lian de sugelarse esta-' 
subastas, además dchallarse inserí asen la Gacclade Madrid 
del dia 30 de agosto último, núm. tifiti, se encontrarán 
de manifiesto en las Secretarías de las respectivas in
tendencias para los que gusten enterarse de ellas.

Burgos 2 de setiembre de 185 i.—Gerónimo Monte-

Hallándose vacantes tes estancos de Sotresgudo, Cubillo y Vi- 
llalázara, se anuncia al público á fin de que los que los solicite* 
presenten en este Gobierno de provincia en el término de quince 
dias sus solicitudes documentadas debidamente. Burgos 5‘de se* 
liembre de 1854.—Angel Barroela.

Habiendo solicitado don Marcos Selwtslian Gómez, veterinniio 
en Villasandino, que se le nombrara subdelegado del partido de 
Castrogeriz, por estar desempeñándose por un alheilar herrador, 
la junta provincial de sanidad ha acordado se anuncie en el Bo
lelin oficial á fin de que los profesores que se consideren con loe 
requisitos legales para obtener dicho cargo, presenten en este 
Gobierno los títulos que oblubteran y- la relación de méritos. Bur
gos 6 de setiembre de 185L—Angel Barroela.

D. Juan Griega, veterinario en Pinina Trasmonte, tía solicita
do sé le nombre subdelegado del partido de Berma, respecto á 
que está desempeñado este cargo por un albeilar; en su vista la 
Junta provincial desanidad lia acontado se anuncie en el Bolelin 
oficial á fin de que los profesores que se consideren con los re
quisitos legales para obtener (licito cargo, presenten en este Go
bierno los tílTilos que obtubieran y la relación de mérites. Bur
gos G de setiembre de 1854.—Angel Barroela, •

5c hallan sacantes las escuelas que á continuación se es- 
presa n.

La de Villanueva Matamata, dotada con 18 fanegas de pan 
mediado y habitación para el Maestro.

La de Quinianajuar, con 18 fanegas de trigo, casa habitación 
y leña pato el consumo.

La escuela de niñas de Villalioz, con 1550 rs. y retribuciones.
Los aspirantes á cualquiera de dichas escuelas dirigirán sus s< - 

licitudes francas y documentadas á la secretaria de la Co nisi. n 
superior antes del dia 21 del próximo mes de octubre.—P. A. de 
la G. P., Antonio Martínez Acosta, Secretario.

ANUNCIOS.
En el pueblo de Berberana se halla detenida tina novilla de 

dos á tres años., color roja avinagrada de medio adelante, sin 
despuntar las astas, las dos orejas despuntadas. La persona á 
quien pertenezca puede presentarse al Alcalde de dicho pueblo, 
quien se la entregará acreditando ser suya y abonando los gastos

FHAMCISCO MANZANARES, maestro armero y grabador, que 
vive callo de la Paloma núm.. 9, viendo lo mal que marcan .os 
sellos de estaño, y lo poro duraderos qiteson.se ha propuesto, 
cu obsequio de los Ayuntamientos, hacer todos cuantos se te cn- 
enearguen de bronce, construidos con toda perfección, á los pre
cios siguientes:

Sello de bronce, con el nombre-del pueblo.......... . 50 rs.
id. id. con un castillo en medio............ GO
id, id. con diferentes alegorías......... .  70
id. id. cen armas reales....... ................... 80

En la Calle del Cid (ó sea de los plateros) 
número 7, platería de Santa María, se cons
truyen sellos propios para Ayuntamientos, á 
20 rs. cada uno.

gro—Nicanor Guerra, secretario interino.
INDICE

de los Reales decretos, Ordenes y Circulares insertas en el Bolelin 
oficial en el mes de agosto de 1854.

Núm. 97. Circular de la Excma. Junta de 
Gobierno de esta provincia, anunciando el nom
bramiento del Ministerio.

Decreto de la Junta trasladando el juzgado de 
1.a instancia de Castrogeriz á Melgar.

Núm. 98. Reales decretos,- nombrando á D. 
Evaristo San Miguel Capitán general, á D. Leo
poldo 0‘donnell Capitán general, á D. Joaquín 
Allende Salazar, Mariscal de Campo, y otros 
nombramientos.

Circular del Gobierno de provincia, previ

niendo á los Alcaldes remitan á dicha oficina 
franca la correspondencia.

Núm. 99. Circular de la Junta de Gobierno 
anunciando la tranquilidad completa déla Córte.

Reales decretos relevando á D. ArlnraJ.e Ar- 
loz del cargo de Director general de Caballería, 
nombrando en su lugar á D. Domingo Dulce.

Circular del (jobierno de provincia, prohi
biendo el que se franquee la correspondencia y 
demas documentos que se traían en mano.

qiteson.se


3

Otra reproduciendo lo dicho en el núm/98 
sobre franqueos.

Núm. 100. Circular de la Junta para que 
los pueblos de la provincia satisfagan el tercer 
trimestre de sus contribuciones.

Otra del-Gobierno de provincia, sóbrela cap
tura de dos ladrones que robaron la Diligencia 
Castellana.

Nítm. 101. Reales decretos, sobre la conti
nuación v arreglo de las Juntas provinciales de 
Gobierno.

Real decreto del Ministerio de la Gobernación 
restableciendo la lev de Imprenta de 1837.

Real dereto del Ministerio de Hacienda, sus
pendiendo las disposiciones dadas por las Juntas 
sobre contribuciones y demás

Núm. 102. Ministerio de la Guerra, nom
brando Capitán general de este distrito á D. 
Ramón Castañeda.

Núm. 103. Circular del Gobierno de pro
vincia, manifestando quedar c<-n el carácter de 
auxiliar la Junta provisional (le Gobierno.

Real decreto del Ministerio de Hacienda, ha- . 
< iñudo vat ios nombramientos y admitiendo di
siones.

N.tui. 105. Real decreto del Ministerio de 
la" Guerra, suprimiendo la Dirección general de 
la Administración militar, restableciendo la In
tendencia general, y nombrando Intendente al). 
Ft ancisco de Paula Orlando.

Núm. 106. Real decreto, mandando cesa
sen en los cargos de Ministros de Fomento y 
Gobernación los que los desempeñaban interna
mente.

Real decreto del Ministerio de Fomento, 
nombrando Director general de obras públicas á 
1). Cipriano Montesino.

Circular del Ministerio de la Gobernación, or
denando á los Presidentes de las Juntas 'a remi
sión á dicho Ministerio <¡e una relación de los 
empleados que hbieren sido declarados cesan
tes, ó suprimidos sus destinos, por dichas Juntas.

Circular del Gobierno de provincia, para el 
nombramiento de Diputados provinciales de los 
partidos de Salas y Sedaño.

Otra del Adminíslr dor principal de Correos 
de esta capital, sobre la presentación de certifi
cados para poder sacar la correspondencia de 
los pueblos.

Núm. 107. Real decreto nombrando Go
bernador de Barcelona, á I). Pascual Madoz.

Otro nombrando Subsecretario del Ministerio 
de la Gobernación á D. Manuel Gómez.

Real decreto, mandando que las Diputaciones 
y Ayuntamientos se arreglen en el ejercicio de 
sus ati ibuciones á lo establecido en la Ley de 3 
de febrero de 1823

Otro restableciendo las Diputaciones provin
ciales que existían en 1843.

Otro suprimiendo los Consejos provinciales.
Reales órdenes del Ministerio de Hacienda, 

sobre el estado del Tesoro y deuda flotante y 
nombrando una comisión para la comprobación 
de asientos.

Núm. 108. Real decreto ordenando se en
cargue del Ministerio de Gracia y Justicia D. 
José Alonso.

Siguen otros Reales decretos solare nombra
mientos de enviados eslraordinarios á otras na
ciones, (

Real decreto del Ministerio de Gracia y Jus
ticia, nombrando Subsecretario a b. Joaquín 
Aguirre, siguen otros nombramientos

Real decreto, nombrando Gobernador de Ma
drid á D. Luis Sagasli, y haciendo otros varios 
nombramientos de Gobernadores,

Núm. 109 Beal decreto, decretado la reunión de
Corles para el 8 de noviembre, é instrucciones para las 
elecciones.

Núm. 110. Circular del Gobierno de provincia, so
bre asociación de ganaderos.

Otra de la Diputación probincíal, sobre elecciones de 
Diputados á Corles.

Otra de la Administración principal de Hacienda pú
blica sobre pago de contribuciones.

Núm. 111. Beal decreto sobre el arreglo del Mi
nisterio de Gracia y Justicia.

Otra del Ministerio de Fomento, sobre Montes
Núm. 112. BeaJ decreto creando una comisión pa

ra arreglar la ley de minería.
Circular de la Administración de Hacienda pública 

sobre el pago de consumos.
Núm. 113. Real decreto suspendiendo la Real Ins

trucción de 30 de setiembre- de 1853 sobre el proce
dimiento civil.

Otro suprimiendo la comisión de códigos.
Circular del Ministerio de la Gobernación, sobre'atri- 

buciones de los Secretarios de Gobiernos de provincia en 
ausencia de los Gobernadores.

Otra sobre la elección de Diputados provinciales en 
en los partidos que fallen

Otra de la Diputación provincial, para el nombramien
to de Diputados por los pailidos de Melgar, Sedaño y 
Villadiego.

Otra sobre la organización de la Milicia Nacional.
Núm. 1 14. Exposición dirigida al Ilustre Duque de

la Victoria por la Escuta. Diputación provincial
Circular del Gobierno de provincia, sobre la instruc

ción en la ciencia de curar.
Núm. 115. Circular, nombrando á D. Angel Bar- 

roeta, Gobernador de esta provincia.
Real órden del Ministerio de Hacienda para el cobro 

de contribuciones.
Circular sobre admisión de alumnos en los seminarios.
Otra de la D¡| ulacion provincial designando los Dis

tritos electorales.
Núm. 116. Circular del Gobierno de provincia, pa

ra que se personen en el Gobierno todos los alcaldes de 
la» cabezas de partido.

Otra del Ministerio de la Gobernación, suspendiendo 
el pago de la pensión concedida á la Reina Madre, y 
dictando otras varias disposiciones.

Otra de idem subte invasión de la enfermedad rei
nante.

Real órden del Ministerio de la Guerra, suprimiendo 
las pagadurías militares. «

Real órden del Ministerio de la Gobernación, dispo
niendo cesen todas las Juntas de Madrid.

Beal decreto del Ministerio de Fomento, sobre ferro
carriles.

Imp de Cariñena y Jiménez, frente al parador del Dorso


